DECRETO N° 146/97

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolucién N° 1011/97, por la que el Concejo
Deliberante de Capilla del Monte, sanciona la Ordenanza
autorizando al D.E.M. a suscribir convenio con la Sociedad "Estacién
del Cerro S.R.L.", a efectos de la construccién de una oficina de
informacidén turistica para uso exclusivo de la Municipalidad y exencidén
de Contribuciones sobre el comercio y derechos por aprobacidén de
planos;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal
DECRETA
Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N° 1195/97 , sancionada por
Resolucién N° 1011/97 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.-

Art. 2°.-:El1 presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
General y de Accidédn Social Municipal.-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 20 de Noviembre de 1997.-

firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
SEC. G. Y A.S. INTENDENTE MUNICIPAL



